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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS


“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE DOS (02) MONTAVEHÍCULOS DEL EDIFICIO “EL ALMIRANTE” SEDE DE FONAFE

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:

Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa

1.2 Finalidad pública:

Conforme al Plan de Mantenimiento para el 2026, se requiere realizar el servicio de mantenimiento preventivo y atención de emergencias de dos (02) monta vehículos del edificio El Almirante, con la finalidad de que operen correctamente.

1.3 Objetivo:

El presente término de referencia tiene por objeto realizar el servicio de mantenimiento preventivo y atención de emergencias de dos (02) monta vehículos del edificio “El Almirante” a fin de mantener la operatividad normal de los equipos, así como garantizar y permitir el acceso a los estacionamientos de los sótanos a los colaboradores y terceros.

1.4 Sistema de contratación: 

Suma Alzada.

1.5 Cuadro de necesidades:

0366

1.6 Estandarización

No corresponde.

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA[footnoteRef:1]: [1:  El contratista asegura el cumplimiento de las obligaciones descritas conforme a la declaración jurada incluida en su cotización, así como las demás condiciones brindadas en la oferta, teniendo la Entidad la potestad de verificar su cumplimiento durante la ejecución contractual, pudiendo requerir la información y/o documentación que crea conveniente para el ejercicio de su labor de supervisión.] 


2.1 Objeto de la contratación:

	Ítem
	Descripción

	Ítem Único Mensual
	Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y atención de emergencias de dos (02) monta vehículos del edificio “El Almirante” sede de FONAFE.




2.2 Alcance y descripción: 

	Monta vehículos
	Marca
	Capacidad
	Recorrido

	A
	Thyssen Krupp
	Sistema hidráulico, con una capacidad de 3,000 kg
	De tres pasadas (Sótano N° 1,2,3)

	B
	Thyssen Krupp
	Sistema hidráulico, con una capacidad de 3,000 kg
	De tres pasadas (Piso N° 1, Sótano N° 1,2)



· El servicio de mantenimiento preventivo mensual de los dos (02) monta vehículos incluirá la inspección, regulación, reparación, ajuste, lubricación y limpieza de las siguientes partes del monta vehículo:

	Mantenimiento de los monta vehículos 

	Partes del monta vehículos
	Partes internas

	MÁQUINAS
	Motores, máquinas, frenos, poleas, maniobras de motor, variadores de frecuencia variable, ventilador de motor, cables de tracción, paneles de relays y cable limitador de velocidad.

	
	

	CUADRO DE COMANDO
	Control, contactores, bloques auxiliares, interruptores, termostatos, diodos, fuentes, reguladores, conectores, filtro, resistencia, fuente de alimentación, placa falta fase, placa base, placa de cabina, control electrónico, variador de frecuencia, PLC.

	
	

	CABINAS
	Puertas de cabina, operadores de puertas, panel de botoneras, patín retráctil, indicador de posición, extensión, flechas próximas partida, zapatas de deslizamiento de cabina, llaves de inducción, cerraduras electromagnéticas, placas emisoras receptor, señalización, botoneras y reglas de seguridad.

	
	

	SEGURIDADES
	Limitador de velocidad, placa de control de sobre velocidad, paracaídas de contrapeso, paracaídas de cabina para ascensor eléctrico, placa de conexión, interruptores límites final de recorrido, circuito de seguridades para el control de los movimientos con las puertas abiertas, amortiguadores de contrapeso y cabina, así como interruptores de emergencia.

	
	

	SISTEMA ELÉCTRICO
	Cables viajeros, altavoz, toma de corriente, placa decodificadora, indicador digital, captador, interruptor final de carrera, placa luz emergencia, interruptores, contacto de seguridad del limitador de velocidad, transformadores, rectificadores y pulsador de alarma.

	
	

	ENTRADAS DE PISO
	Articulaciones de acceso colgantes de puertas, rieles-guía, cerraduras de puerta, montantes de la puerta, pisadera, hojas de puertas, cerradura de piso.

	
	

	DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN
	Pulsadores de cabina y piso, paneles de operación de cabina, interruptores de llave, indicadores de posición, intercomunicadores, extractor, pulsador de apertura de puertas y flechas próxima partida.


· El servicio para contratar es a todo costo, el proveedor tiene a su cargo mano de obra, materiales, suministros, equipos, maquinarias, implementos de seguridad, herramientas y cualquier otro material que se requiera para el cumplimiento del servicio.

· El proveedor podrá realizar una inspección de las instalaciones antes de iniciar las labores, para poder tener un mejor análisis de las condiciones y características de los ambientes de trabajo para un adecuado desarrollo de la Identificación de Peligros Evaluación de Riesgos y determinación de Controles (IPERC) o Análisis de Trabajo Seguro (ATS).

· El mantenimiento preventivo de los dos (02) monta vehículos se deberá realizar mensualmente. El servicio del mantenimiento preventivo deberá realizarse previa coordinación con el Área de Gestión de Bienes y Servicios Generales los sábados entre las 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

· Disponibilidad y Tiempos de Respuesta (atención de emergencia): Poner a disposición sin costo adicional un servicio de atención permanente de emergencias y/o averías las veinticuatro (24) horas (incluidos domingos y feriados) y los 365 días el año, para cualquier atención técnica requerida por FONAFE que afecte al funcionamiento de los dos (02) monta vehículos. El proveedor deberá poner a disposición de FONAFE contactos y teléfonos para la atención de las emergencias y/o averías. El proveedor tendrá un plazo máximo de dos (02) horas de recibida la llamada para la atención de las emergencias y/o averías. En el caso que se encuentren personas atrapadas el tiempo de llegada para el rescate al edificio tomará cuarenta y cinco (45) minutos y al finalizar la atención de la emergencia y/o avería deberá entregar un informe detallado de lo realizado.

· El postor deberá suministrar los lubricantes y materiales afines para el mantenimiento preventivo según corresponda, sin costo alguno para FONAFE. El proveedor, a través de su personal, deberá movilizar al lugar de trabajo, los equipos necesarios tales como escaleras, andamios, sogas, extensiones eléctricas con cordón vulcanizado y otros que resulten necesarios para la ejecución del servicio.

· El técnico destacado para realizar el mantenimiento deberá estar identificado (fotocheck de la empresa) para poder acceder a las instalaciones y realizar el trabajo. El mantenimiento lo deberá realizar un personal técnico y profesional altamente capacitado e idóneo, personal proactivo, con experiencia en el manejo de monta vehículos. El personal debe contar con una dotación de implementos de seguridad y ropa de trabajo (cascos, uniformes, botas, guantes, anteojos, correas de seguridad, etc.) apropiados para el cumplimento de sus funciones, el mismo que debe ser utilizado obligatoriamente por el personal para la realización de los trabajos.

· Para el mantenimiento preventivo se deberá comunicar mediante correo con una anticipación no menor a dos (02) días calendarios los datos del técnico destacado a FONAFE para brindar dicho mantenimiento. El personal que ingrese a la zona de trabajo deberá contar necesariamente con un Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, cuya póliza deberá ser presentada a FONAFE mediante correo juntamente con los datos del técnico destacado.

· FONAFE se obliga a asegurar el libre acceso del personal técnico del proveedor a las instalaciones para el cumplimiento de los trabajos de mantenimiento preventivo y atención de emergencias y/o averías.

· El proveedor asumirá la responsabilidad en los casos de deterioro y/o cualquier otro hecho que afecte el patrimonio de FONAFE por negligencia del servicio, el monto correspondiente al daño ocasionado.

· El proveedor será responsable de asumir las obligaciones que contraiga con su personal, sean estas laborales, personales o de cualquier otra naturaleza eximiendo a FONAFE de toda responsabilidad en caso de accidentes, daños, mutilaciones o muerte de algún personal técnico, o de terceras personas que pudieran ocurrir durante la prestación del servicio, así como, de la responsabilidad penal que pueda derivarse de ellas.

· Estos riesgos deberán ser cubiertos íntegramente por la póliza que el proveedor está obligado a adquirir como la póliza de responsabilidad civil.

2.3 Requisitos del proveedor:

	Experiencia
	Acreditación

	Persona natural o jurídica con experiencia en la instalación, venta, mantenimiento o reparación de ascensores y/o servicios similares como ascensores, monta vehículos o montacargas, con un mínimo de cuatro (04) prestaciones en los últimos (02) años.
	Copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros.



El contratista deberá tener en cuenta que para el adecuado desarrollo del servicio podrá asignar los técnicos y operarios necesarios, de manera complementaria, de tal manera que se realice el servicio en el plazo de ejecución previsto en el presente requerimiento.

Previo a la emisión de la orden de servicio, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación respecto del personal que ejecutará el servicio:

a) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: 
SCTR de los trabajadores y en el caso de un seguro privado copia de la constancia de pago y póliza que prestarán el servicio a contratar.

b) Certificaciones médicas: 
Certificado de Aptitud Médica (APTO): del personal asignado al inmueble, realizado a través de una clínica ocupacional acreditada por el Registro Nacional de IPRESS – RENIPRESS SUSALUD debe cumplir con el formato especificado por el Documento Técnico, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad RM N° 312-2011/MINSA.

Nota: El certificado debe estar en período de vigencia (máximo un (1) año de antigüedad). 

c) EPPs:
Listado de EPPs (normados) a utilizar por actividad a realizar y el registro de entrega de EPPs, como mínimo lo siguiente:

EPPs mínimos obligatorios:

· Ropa de trabajo 
· Calzado de seguridad 
· Guantes de seguridad 
· Protección visual 
· Casco de seguridad



d) Matriz IPERC: 
Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. Considerar los métodos mencionados en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR Anexo 3, punto 3: "Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales".

e) Respuesta a Emergencias:
Procedimiento de respuesta a emergencias, equipos de primera respuesta ante emergencia (extintores, kits antiderrames, botiquín, camillas, etc.). Certificado de operatividad del extintor vigente, de corresponder.

f) Capacitación para todos los trabajadores: 
En los siguientes temas: 
a) Matriz IPERC, 
b) Procedimiento del trabajo a realizar, (PETS),
c) Procedimiento de respuesta de emergencia, uso de EPPS.

Para lo cual deberá de presentar:
· Registro de Inducción en seguridad y salud en el trabajo por parte de la contratista, inducción específica según su puesto de trabajo y actividad a realizar en FONAFE, 
· Registro de Capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo (actividad a ejecutar, procedimiento de respuesta a emergencias, etc.).
· Registro de Capacitación en procedimiento de trabajo a realizar, (PETS).
· Registro de Capacitación en procedimiento de trabajo en altura.

g) El proveedor deberá presentar copia simple de una póliza de responsabilidad civil para terceros con una cobertura mínima de US$ 1’000,000.00 (un millón con 00/100 dólares americanos), la misma que deberá ser presentada para emisión de la orden de servicio.

Responsable de Servicio:

Un (1) Ingeniero Civil, y/o Electromecánico, y/o Mecánico, y/o Eléctrico, y/o Electrónica, y/o Mecánico Electricista, y/o Electricista; colegiado y habilitado, con experiencia general de cinco (05) años.
Con cursos de capacitación de:
· Curso y/o Especialización y/o Diplomado de trabajos de alto riesgos (Mínimo 40 horas Académicas).

· Curso de Instalación, mantenimiento y/o reparación de ascensores o similares, (Mínimo 100 horas Académicas).

Técnico:

Un (1) Técnico Mecánico, y/o Técnico Electromecánico, y/o Técnico Industrial, y/o Técnico Electricista Industrial, y/o Técnico en Mecánica de Producción, Técnico en Mecánica de Mantenimiento, y/o Técnico en Electrónica Industrial, y/o Técnico Electricista de Mantenimiento, con experiencia general de dos (02) años.
Un (01) año de experiencia especifica como técnico en proyectos de implementación y/o montaje y/o instalación de ascensores y/o monta vehículos, en edificaciones en general.
Funciones del Puesto: 
· Responsable del mantenimiento preventivo de los monta vehículos.
· Dar contestación a solicitudes o requerimientos sobre asuntos cuya atención sea competencia de su cargo.
· Responsable de la atención de emergencias cuando se requiera de acuerdo con el grupo que pertenece.
· Cumplir las instrucciones que le imparta el supervisor de mantenimiento.
· Cumplir estrictamente con las normas de Seguridad y Salud en el trabajo. El personal debe estar identificado (fotocheck de la empresa) para poder acceder a las instalaciones y realizar el trabajo. 
· El personal debe contar con una dotación de implementos de seguridad y ropa de trabajo (cascos, uniformes, botas, guantes, anteojos, correas de seguridad, etc.) apropiados para el cumplimento de sus funciones, el mismo que debe ser utilizado obligatoriamente para la realización de los trabajos.
· Velar por el buen funcionamiento de los equipos.

Competencias Principales:                                                                                            

· Comunicación: Habilidad para interactuar asertivamente con el personal.
· Confidencialidad: Maneja o trasmite información de uso restringido, a nivel alto.
· Supervisión Requerida: Efectúa trabajos bajo supervisión periódica.
· Responsabilidad: El cargo genera insumos que afectan de manera alta, los resultados alcanzados por su equipo de trabajo y las áreas funcionales de adscripción.
· Capacidad de trabajar bajo presión.
· Trabajo en equipo.

El contratista en un plazo no mayor a tres (03) días calendarios de remitida la orden de servicio deberá presentar un plan de trabajo del servicio, incluyendo cantidad y frecuencia de mantenimientos preventivos, así también inspecciones periódicas y/o rutinarias o llamadas telefónicas (las cuales se deben de realizar al menos cuatro (4) inspecciones in situ distintas a las fechas programadas por mantenimiento).

Finalmente, este plan de trabajo deberá ser aprobado por la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa.

III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

3.1 Plazo de prestación:

El plazo de ejecución del servicio será de hasta doce (12) meses los mismos que serán contabilizados a partir del día siguiente hábil de notificada la orden de servicio. 

Condición de Finalización Anticipada (Resolutiva): Sin perjuicio del plazo máximo establecido, el servicio podrá darse por concluido de forma anticipada y de pleno derecho bajo la siguiente condición resolutoria:

Causal: Suscripción del contrato derivado de la LICITACIÓN PÚBLICA PARA BIENES Nº LP 001-2025-FONAFE-SEGUNDA CONVOCATORIA, DE LA CONTRATACIÓN DE BIENES DE ADQUISICIÓN DE 02 ASCENSORES MONTAVEHICULOS, PARA EL EDIFICIO EL ALMIRANTE – SEDE PRINCIPAL – FONAFE.

Procedimiento: Una vez ocurrido el evento descrito, la Entidad notificará al Contratista la fecha exacta de cese de actividades con una anticipación no menor a cinco (5) días hábiles.

3.2 Entregables

	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Entregables de periodo mensual 
	
El contratista del servicio deberá presentar un informe mensual, dando cuenta del detalle de las actividades realizadas, así como adjuntar la ficha de inspección respectiva, el mismo deberá estar firmado por un ingeniero responsable del servicio debidamente colegido y habilitado, así como por el representante de la empresa. 

	
El contratista en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario de culminado, las actividades de mantenimiento mensual del servicio, deberá presentar la documentación solicitada en los entregables por mesa de partes virtual y/o física.



De incumplir con las fechas establecidas para la remisión de los documentos solicitados en los entregables se aplicará la penalidad por mora correspondiente.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa.

3.3 Forma de pago:

El pago se realizará de manera mensual al concluir cada servicio y previa conformidad del área de gestión de bienes y servicios generales.
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:
a) Carta de presentación del Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

3.4 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
3.5 Otras penalidades:

	Otras Penalidades

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad
	Forma de cálculo
	Procedimiento

	1
	INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, Cuando el contratista no cumpla con dotar a su personal de los elementos de seguridad (EPP).
	20% de la UIT por ocurrencia.
	La aplicación será por ocurrencia, persona y por día, según el reporte del coordinador o supervisor designado por la entidad

	2
	Incumplimiento del tiempo de respuesta: Cuando el proveedor exceda el plazo de dos (02) horas para atender una emergencia o avería tras recibir la llamada
	5% de la UIT por cada hora de retraso.
	La aplicación será por ocurrencia, y el reporte del personal de vigilancia o del área de Gestión de Bienes y Servicios sobre la hora de aviso vs. hora de llegada.

	3
	Por la ausencia del responsable acreditado durante actividades críticas
	10% de la UIT por ocurrencia
	La aplicación será por ocurrencia, persona y por día, según el reporte del coordinador o supervisor designado por la entidad

	4
	Demora en Rescate: Exceder los 45 minutos para liberar a personas atrapadas en el equipo.
	10% de la UIT por ocurrencia
	Al ser un riesgo de seguridad de vida, se registra mediante acta de incidencia de seguridad.

	5
	Plan de Trabajo: Por no entregar el Plan de Trabajo dentro de los 3 días de notificada la Orden de Servicio
	1% de la UIT por cada día de retraso.
	El área usuaria notificará el incumplimiento al proveedor antes de la conformidad del primer pago.




3.6 Responsabilidad por vicios ocultos:

La conformidad del servicio por parte de la entidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69.2.  inciso (c), relacionado a Responsabilidades relacionadas con la ejecución contractual.
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada por la entidad.

3.7 Subcontratación:

No Corresponde
IV. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN


4.1 CONFIDENCIALIDAD:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.
· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.





4.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

4.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

4.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.


4.5 GESTIÓN DE RIESGOS

· Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  

4.6 PROTOCOLO SANITARIO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA COVID-19

· En el caso que el contratista requiera ingresar a las instalaciones de la Empresa deberá cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:

· Presentar su plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19, actualizado según la normativa vigente
· Llenar correcta y verazmente la ficha sintomatológica (E3.1.3.FO21) al ingreso a las instalaciones de FONAFE
· Ejecutar los controles médicos a sus trabajadores asignados a FONAFE
· Promover y facilitar el cumplimiento del calendario de vacunación establecido por el MINSA contra la COVID-19.
· Seguir las reglas de prevención frente a la COVID-19 establecidas en el Lineamiento “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE”, sujetándose a las consecuencias administrativas y legales por su omisión.

· Se precisa que la lista mencionada se desprende del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID 19 en FONAFE” vigente, y no es excluyente de otras medidas que se pueda implementar de acuerdo con la naturaleza de la prestación a realizar, o las disposiciones emitidas por el Gobierno durante la ejecución del servicio.
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